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REFERENCIA: EXONERACION DE CUOTA 
 
El 15 de octubre de los presentes, la parte demandante del proceso de referencia, 
solicitó autorización para cambio de dirección para realizar la notificación personal del 
demandado DIEGO GUZMÁN OSORIO por la Calle 95 # 55-29 Primer piso.  
Se accede a la solicitud en aras de garantizar el debido proceso a la parte 
demandada. 
 
 

NOTIFIQUESE  
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